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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 30 de diciembre de 1997,
de la Universidad de Granada, por la que se nombra
a don Juan Granda Vera Profesor Titular de Uni-
versidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para proveer la
Plazo del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad
en el Area de Conocimiento de Didáctica de la Expresión
Corporal convocada por Resolución de la Universidad de
Granada de fecha 22.1.97 (Boletín Oficial del Estado
13.2.97), y teniendo en cuenta que se han cumplido los
trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre),
artículo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE
de 19 de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y, en su virtud, nombrar a don Juan
Granda Vera, Profesor Titular de esta Universidad, adscrito
al Area de Conocimiento de Didáctica de la Expresión
Corporal.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departa-
mento de Didáctica de la Expresión Musical, Plástica y
Corporal, y prestará sus servicios en la Escuela Universitaria
del Profesorado de EGB de Melilla.

Granada, 30 de diciembre de 1997.- El Rector, Loren-
zo Morillas Cueva.

RESOLUCION de 30 de diciembre de 1997,
de la Universidad de Granada, por la que se nombra
a don Andrés Canto Jiménez Profesor Titular de
Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para proveer la
Plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Escuela Uni-
versitaria en el Area de Conocimiento de Didáctica de
la Expresión Corporal convocada por Resolución de la Uni-
versidad de Granada de fecha 22.1.97 (Boletín Oficial
del Estado 13.2.97), y teniendo en cuenta que se han
cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre),
artículo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE
de 19 de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y, en su virtud, nombrar a don Andrés
Canto Jiménez, Profesor Titular de Escuela Universitaria
de esta Universidad, adscrito al Area de Conocimiento de
Didáctica de la Expresión Corporal.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departa-
mento de Didáctica de la Expresión Musical, Plástica y
Corporal, y prestará sus servicios en la Escuela Universitaria
del Profesorado de EGB de Melilla.

Granada, 30 de diciembre de 1997.- El Rector, Loren-
zo Morillas Cueva.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 9 de septiembre de 1997,
de la Viceconsejería, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de
libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía y el Decre-
to 56/1994, de 1 de marzo, de atribuciones de compe-
tencias en materia de personal (Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería,
en virtud de las competencias que tiene delegadas por
Orden de 31 de mayo de 1994 (Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía núm. 84, de 8 de junio), de confor-
midad con lo establecido en el art. 11 y la Disposición
Transitoria Segunda del Decreto 118/1997, de 22 de abril
(BOJA de 26.4.97), por el que se aprueba el régimen
de organización y funcionamiento del Instituto Andaluz de
la Juventud, anuncia la provisión de puesto de trabajo
de libre designación con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la pre-
sente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados

para el desempeño del mismo en el Anexo que se acom-
paña y aquellos otros de carácter general exigidos por
la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero
de la Presidencia, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Con-
sejería de la Presidencia en Sevilla, C/ Alfonso XII, núm. 17,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y
el puesto que se solicita, acompañando «curriculum vitae»,
en el que se hará constar el número de registro personal,
cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, títulos
académicos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
solicitado.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente
compulsadas.

Sevilla, 9 de septiembre de 1997.- P.D. (Orden de
31.5.94), El Viceconsejero, Alfredo Pérez Cano.
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A N E X O

Centro Directivo y localidad: Instituto Andaluz de la
Juventud. Sevilla.

Denominación del puesto: Servicio de Gestión de Ins-
talaciones Juveniles.

Cód.: 612152.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Grupo: A.1.1.
Nivel C.D.: 28.
C. Específico. RPT: 1.881.
Experiencia: 3 años.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 8 de enero de 1998, de la
Delegación del Gobierno de Jaén, dictada en el
expediente núm. 41/97 sobre enajenación mediante
venta directa a don Mateo Fresno Fresno de parcela
sobrante propiedad del Ayuntamiento de Santa
Elena.

En el expediente instruido al efecto por el Excmo. Ayun-
tamiento de Santa Elena (Jaén), se ha dado cumplimiento
a lo establecido en los artículos 22.2.1, 79 y 80 de la
Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, 79.1 y 80 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de
abril, por el que se aprueba el texto refundido de las Dis-
posiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local,
artículos 109 y siguientes del Reglamento de Bienes de
las Entidades Locales, R.D. 1372/86, de 13 de junio.

Siendo competente la Delegada del Gobierno de la
Junta de Andalucía en Jaén, para dar conformidad a los
expedientes de enajenación de bienes, siempre que su
cuantía sea inferior al 25% del Presupuesto Ordinario de
la Corporación, de acuerdo con lo establecido en el art.
3.9 del Decreto 29/86, de 19 de febrero.

En virtud de lo anteriormente expuesto he tenido a
bien disponer:

Primero. Prestar conformidad a la enajenación
mediante venta directa de parcela sobrante a favor de
don Mateo Fresno Fresno, acordada por el Ayuntamiento
de Santa Elena (Jaén), en sesión ordinaria celebrada el
día 25 de febrero de 1994, del siguiente bien:

Parcela situada en la calle Cádiz de la localidad de
Santa Elena (Jaén), con una superficie de 125 m2, colin-
dante con terrenos de don Mateo Fresno Fresno, inscrita
en el Registro de la Propiedad de La Carolina (Jaén) al
Tomo 1.384, Libro 41, Folio 114, Finca 2.349, Inscripción
1.ª, lindando al fondo, izquierda y derecha con finca de
don Mateo Fresno Fresno.

Valor pericial de la parcela: Ciento veinticinco mil
pesetas (125.000 ptas.).

Notifíquese la presente resolución al Excmo. Ayunta-
miento de Linares y remítase al BOJA para su publicación.

Contra la presente resolución que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse en el plazo de un mes
desde la publicación de la misma en el BOJA, Recurso
Ordinario ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación
y Justicia de la Junta de Andalucía, bien directamente,
o a través de esta Delegación del Gobierno, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Jaén, 8 de enero de 1998.- La Delegada, María del
Mar Moreno Ruiz.

RESOLUCION de 12 de enero de 1998, de
la Delegación del Gobierno de Jaén, dictada en
el expediente 43/97, sobre enajenación mediante
subasta de once solares propiedad del Ayuntamiento
de Torreperogil.

En el expediente instruido al efecto por el Ayuntamiento
de Torreperogil, se ha dado cumplimiento a lo establecido
en los artículos 22.2.1, 79 y 80 de la Ley 7/85, de 2
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 79.1
y 80 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el
que se aprueba el texto refundido de las Disposiciones
Legales vigentes en materia de Régimen Local, artículos
109 y siguientes del Reglamento de Bienes de las Entidades
Locales, R.D. 1372/86, de 13 de junio.

Siendo competente la Delegada del Gobierno de la
Junta de Andalucía en Jaén, para dar conformidad a los
expedientes de enajenación de bienes, siempre que su
cuantía sea inferior al 25% del Presupuesto Ordinario de
la Corporación, de acuerdo con lo establecido en el art.
3.9 del Decreto 29/86, de 19 de febrero.

En virtud de lo anteriormente expuesto he tenido a
bien disponer:

Primero. Prestar conformidad a la enajenación
mediante subasta pública, acordada por el Excmo. Ayun-
tamiento de Torreperogil (Jaén), en sesión plenaria de 21
de noviembre de 1997, de los siguientes Bienes:

1. Solar para edificar, identificado con el número 69
del plano de situación de la Unidad de Actuación núm. 8,
sito sin número de orden en calle de nueva apertura, aún
sin nombre, con superficie de 139 m2. Naturaleza Urbana,
Bien de Propios, linda a la derecha entrando con el solar
68; izquierda, con el solar número 70 y fondo con los
solares números 73 y 64 del plano de situación.

Inscripción: Tomo 1.670, Libro 210, Folio 161, Finca
17.661, Inscripción 1.

Valor pericial del solar: Un millón trescientas veinte
mil quinientas pesetas (1.320.500 ptas.).

2. Solar para edificar, identificado con el número 70
del plano de situación de la Unidad de Actuación núm. 8,
sito sin número de orden en calle de nueva apertura, aún
sin nombre, con superficie de 127 m2. Naturaleza Urbana,
Bien de Propios, linda a la derecha entrando con el solar
69; izquierda, con el solar número 71 y fondo los solares
números 64 y 65 del plano de situación.

Inscripción: Tomo 1.670, Libro 210, Folio 163, Finca
17.662, Inscripción 1.

Valor pericial del solar: Un millón doscientas seis mil
quinientas pesetas (1.206.500 ptas.).

3. Solar para edificar, identificado con el número 71
del plano de situación de la Unidad de Actuación núm. 8,
sito sin número de orden en calle de nueva apertura, aún
sin nombre, con superficie de 139 m2. Naturaleza Urbana,
Bien de Propios, linda a la derecha entrando con el solar


